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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O Y í N C I A D E L E Ó N 

l l u l l i í t t l Intervención dé Fondos 
1« Diputación provincial.—Teléfono 1700 

«frusta ¿8 la OtpntaclAn proflncfal - T e i . 1916 

Sábado 13 de Octubre de 1945 
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No se publica los domingos ni días festivos. 
EJémplar-corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50.pesetas. 

<&dta'®i í$*iaci&ú«— í ." • Lo» señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a, disponer que se fíie un eierapiar de 
^•nero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tari pronto como se reciba, hasta la fijación del eiemplar siguiente. 
J." Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍIJ OFICIAL, para su encuademación anual. 

•: S.s Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se lian de mandar por el Excnio. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—^SUSGRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de, cada número, y 50 pesetas 

ules por cada eiemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan ei importe anual dentro del primer semestre^ 
b) Jantas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

íítraiss, con pagó adelantado. , ~ * 
ei - Restante» suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestralei, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—?a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 «pesetas línea. " -

Dnísterio de Obras Iblicas 
Dirección General de Caminos 

CONSERVACION 
Hasta las trece horas de ios d ías 

jijados a con t inuac ión , se a d m i t i r á n 
en la sección de Conserya'ción y Re
paración de Carreteras del Ministe-
TÍO de Obras Púb i í ca s y en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de lá provin
cia a que corresponda cada obra, a 
horas hábi les de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de r epa rac ión relacionadas en 
el cuadro aprobado por Decreto de 8 
de Septiembre de 1945 {Boletín Oficial 
^ l Estado de 3 de Octubre), que au
toriza la subasta, él cual com^cende 
doscientas sesenta y dos obras» con 

, un importe total de 53.662.939,66 pe. 
^tas, f en el que figuran las longi tu. 
des. presupuestos, plazos de ejecu. 
Clon. fianzas provisionales y anuál i -
dades de cada una de ellas. La dis" 
tribucióh de obras para cada subas-
ta> provincias a que corresponde, 
teehas l ímite de admis ión de pliegos 
^ ^ las subastas respectivas, que se 
Alebrarán con arreglo a la Instruc-

de 11 de^eptiembre de 1886, en 
i . E r e c c i ó n General de Caminos 
| ección de Conservac ión de Cami-

0s) del Ministerio de Obras Públ i -
s' se fija el c u a d r ó siguiente: ^ 

Ob ras números 

111 a la 147 

Provincias a que corresponden 

Guadalajara - Huelva - Huesca-
J a é n - León -- Lé r ida . . . . . . . . 

Admisión de pro
posiciones hasta 

«1 día 

8 Noviembre 

Fecha de la- cele
bración de la su-' 

basta 

15 Noviembre 

Los proyectos y pliegos de condi
ciones es tarán de maniñe^ to en la 
citada Sección de Conservación de 
Caminos y en la Jefatura de Obras 
Púb l i cas a que corresponda la obra, 
en los días y horas háb i les de ofici
na,- hasta el d ía dé p resen tac ión de 
pliegos. • " V 

Las proposiciones se p r e sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase sexta (4,50) o en papel 
c o m ú n con igual pól iza, adaptándo.-
se al adjunto modelo, - debiendo 
a c o m p a ñ a r s e a cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
eLdepósi to del modo que previene 
la Ley de 17 de O c t ú b r e de 1940, 
desechándose , desde luego, la qué 
no se ajusté a estos requisitos. 

E n el acto de la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegos 
puede presentarse carta de cesión 
firmada por el cedente y cesionario, 
y reintegrada con pól iza de 1,50 pe
setas, desechándose caso de no cum
pl i r ambos requisitos. 

E l licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lación de remunera-
clones m í n i m a s en lá forma que se 

determina en el apartado A ) del Real 
Decreto-Ley ide 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en él pliego de con-, 
d ic ionés particulares y e c o n ó m i c a s 
que han de regir en la contrata de 
estos obras. -Una vez que le sê a acjju-
(^icado el servicio, p resen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en 
el D),del mismo Real Decreto-Ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de Diciembre , de 1928 (Ga
ceta del día siguiente) y disposicip-
nes posteriores. s 

Madrid, 3 de Octubre de 1945.-El 
Director General, L Sánchez del Río. 

ModelonCe proposición 
Don . . . . vecino de . . . . . . pro

vincia de / según cédula perso
nal n ú m e r o . . . . c o n domici l io en 
. . . . . . . (provincia, de ), calle 
de . . . . j i ú m . enterado del 
anuncio publicado en € l ' BOLETÍN 
OFICIAX con fecha . . . . de . . . . . ú l 
t imo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en púb l i ca subasta de las obras 
de . . . . f, provincia de . . . . . , se co m 
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promete a tomar a su cargo la eje
cuc ión de las mismas, con "estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad 
de (1) 

(1) "Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando., lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución jde las abras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula. 

Animismo se compromo'te a que 
las remuneraciones m í n i m a s que, 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legafde trabajo y 
por horas extraoi d iña r ías , no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por R. O. de 26 de 
Marzo de 1929. 

f. Fecha y firma del proponente. 

letin Oficial del /ss/m/o, se tiene n 
convocado concurso, para la p^ ,1 . 

RELACION DE LAS OBRAS A SUBASTAR EN ESTA PROVINCIA 

N->a 

136 

W 

138 

139 

140 

141 

142 

Designación de la obra 

G. de La Magdaíéna a 

Acopios y empleo de piedra en los 
kms. 1 al 6 y 30 ai 34del C. C. dg 
Sahagún a Arriondas; de los 
kms. l y 2 de Afco de San Fran
cisco á las Eras de San Sebas
t ián; y r epa rac ión de explana
ción y firme de los kms. 10 y 11 

- del de Sahagún a Arr iondas . . . 
Reparac ién do exp lanac ión y fir, 

me de los kms. 280 ai 289 del 
C. N . de Madr id a La Coruña . . 

Reparación de explanación y fir 
me de 1 os km^, 43 al 45 y 50 a 1 59 
del C 
Bel monte 

Acopios y empleó de piedra en los 
kms, 41 al 45 del C. L . de Gis-
tierna a Palanquinos, y en los 
kms;J6 al 15 del de,Puente de 
VillaVente a Almanza . . . . . . . . 

Reparac ión de exp lanac ión y fir
me de los kms. 290 a l 301 del 
G. N . de Madr id a La Coruña . . 

Repa rac ión de exp lanac ión y fir
me,de ios kms, 1 al lOdei G.L.de 
Astorga a Santa Cá lomba por 
VaLde San Lorenzo. , 

Acopios y empleo de piedra en los 
kms. 52 al 56 del C. L . de Vi l l a -
nueya del Gampo a Palanqui-
nos, y 1 y 2 del de Cistierna a 
P a l a n q u i n o s . . . . . . . . . . . . . . 

Presupuesto 

247.604,03 

'249.895,00 

249,998,73 

249.774,25 

249.642,00 

246.614/75 

160*568,75 

Plazo de 
ejecución 

12 meses 

12 » 

12 » 

12 » 

12 » 

12 » ' 

9 » 

Fianza 
provisional 

4.953 

4.998* 

5.000 

4.996 

4.993 

4.993 

3,212 
León, 8 de Octubre de 1945, E l Ingeniero Je íe , P ío Cela. 

2946 N ú m v 445.—247,50 ptas. 

HIMISTERI8 M U GOBERNACION 
Dirección General de Administración 

Loca! 

Convocando concurso para proveer en 
propiedad las plazas vazantes de Se
cretarios de Administración Local 
segunda categoría, 
Con posterioridad a la c o n v ó c a l o ' 

r ia del. cuarto concurso de Secréta-
^rios de Ayuntamiento de segunda 
'categoría; convocado por Ordenes 
de 20 de Diciembre de 1944 y 9 de 
A b r i l de 1945, se han producido n ú 

mero de vacantes que hacen necesa
ria su provis ión en propiedad, yon 
la finalidad de; normalizar cuanto 
antes la vida administrativa de los 
Municipios interesados,, d o t á n d o l e 
personal competente que, al margen 
de la accidentalidad, presten el m á s 
eficaz lendimienlo. 

En su v i r tud , y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley efe 23 de 
Noviembre de 1940, Decreto de 16 de 
Octubre de 1941, Orden de 11 de No
viembre de 1941 y d e m á s disposicio
nes aplicables.' 

Esta Di recc ión General ha acor
dado y dispuesto io siguiente: 

jgrim ero. A p a ^ í r de la publica
c ión de la presente Orden en el Bo-

s'\ón en propiedad de Has plazas J1 
cantes de Secretar ías de Avun}a' 
miento de segunda categoría que c' 
guran en la re lación que se insen 
al final; de esta convocatoria 

Segundo. T e n d r á n derecho a to 
mar parte en el concurso todos lo' 
que lo tengan reconocido en la lenieS 
lación vigente, figurén incluidos en̂  
el Escalafón de Secretarios de se 
gunda categoria de 12 de Agostó 
de 1041 o tengan p r o b a d ó su derecho 
3 figurar en él, soliciten las vacantes 
y justifiquen su derecho a ellas, 
acuerdo cón lo que se-dispone en 
esta convocatoria, igualmente ten
d r á n derecho a tomar parte en el 
concurso los Secretarios de segunda 
categoría que ingresaron al servicio 
de Corporaciones locales de las pro
vincias catalanas, al amparo de dis
posiciones dictadas en v i r tud de su 
rég imen especial, siempre que cum
plan los requisitos exigidos en el 
apartado a) del. a r t ícu lo primero, en 
re lac ión con el tercero, del Decreto 
de esÉe Ministerio de 16 de Octubre 
de 1941. -

Tercero, Se concede un plazo de 
treinta d ías hábi les , a contar del si
guiente al de la publ icac ión deesta 
convocatoria en eí Bolelm Oficial del 
Estado, para que los interesados pre
senten las instancias goliciíando to
mar parte en el concurso. Serán di
rigidas al l imo . Sr. Director general 
de Admin i s t r ac ión L o c a l y deberán 
presentarse. en el . Ministerio de la 
Gobe rnac ión (Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local, Sección pri; 
mera, Negociado íercerp) . No será 
admitida instancia alguna que tenga 
su entrada en el Negociado respecti
vo pasado dicho plazo, cualquiera 
que sea la causa. • 

Cuarto. La redacc ión de las ins
tancias h a b r á de ajustarse neteesaria 
y exactamente al . modelo-que se in
serta, hac iéndose •constar por el în
teresado, con toda precisión, los da
tos coTriespondientes, y caso de no 
concurrir en él alguno de ellos, 1P 
expresará así en el lugar respectivo, 

"Quinao. Será indispensable aconr-
p a ñ a r a la solicitud la documenta
ción siguiente: . . 

a) Certificación de nacimiento 
legalizada. 

b) -Certificación de conducta, ex 
pedida por el Alcalde-Presidente ^ 
'Ayuntamiento donde conste elI1?oS 
d r ó n a d o como residente con 
a ñ o s de ante lac ión , por 0̂ ^a0S'te. 

c) Certificación negativa de ao 
cedentes pénales , . -QS 

d) Certificación de los ^ o r a -
prestados en Secretar ías de ^Oífoero 

•ciones locales desde el l.Q de . ^ o 
de 1934 hasta la fecha, exp-653^ 
enaeli* el per íodo o períodos o u¿ 
vicios, conducta, observada, aPas0> 
y suficiencia acreditada y5en &íi;flca' 

i las causas del cese. Esias cer» 
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. nes serán expedidas por los Alcal-
5l0 piesi lentes de los Ayuntd'rnion-
^ L.n oue el concursante haya pres-
|0 .r) sUs servicios desde la indicada 
K a de l.9 de Enero de 1934. 

e) Certificación de acuerdo o fallo 
, cnitivoy recaído eo el expediente. 
% depuración polít ico social o do-

mento qUe acredite fehaciente-
c erlte no Ijaber sido necesario ins
truírsele por considerarle afecto al 
Movimiento Nacional. No será admi
tida la d o c u m e n t a c i ó n de los Con
cursantes que%o justifiquen debida
mente haber solicitado en tiempo y 
forma la depurac ión consiguiente. ' 

Q Tantas fichas en cartulina o 
o papel car tón cOnform.e al modelo 
míe se inserta, t a m a ñ o 24 X 17 cen-̂  
tíilieí1"08' como vacantes solicitadas; 
más una. En esta « l t i m a ficha, que 
quedará en el Negociado respectivo, 
y al reverso de 1a m # m a ; se han de 
relacionar y n ü m e r a r todas las va
cantes que soliciten, por el orden de 
preferehcia que se señale en la ins
tancia, e indicando t amb ién la pro
vincia a que pertenecen. 

En todas las d e m á s fichas han de 
consignarse todos los datos que se 
piden, y cualquier omis ión o inexac
titud en los mismos pueden motivar 
la exclusión del concurso, indepen-
dkñtemente de otra clase^de respon
sabilidad en que pudiera haberse i n 
currido por falsedad. 

De estos documentos originales 
únicamente podrá omitirse la; pre 
sentación, pero reseñándolo en la 
instancia, de aquellos que ya se apor
taron en los tres concursos anterio
res, y en el actualmente en tramita-
ción, co.n excepción del certificado 
de antecedentes penales y del de con
ducta, ya que, dada su Calidez tem

poral, es preciso a c o m p a ñ a r l o s de 
nuevo y consignando claramente si 
tomó parte en el primero, segundo, 
tercero o cuarto concurso. 

Los Secretarios a que hace refe
rencia el párrafo segundo del ar t ícu-
'o segundo de esta Orden, justifica
ran hallarse comprendidos en el Desteto de 16 de Octubre de 1941, con 
•as oportunas certificaciones de los 
setvicios prestados, sin perjuicio de 
Ruellos documentos que la Direc-
KR13 Creneral estime precisos en 'jus 

["Qcación del derecho que invoquen. 
Sexto, A l objeto de sufragar los 

gastos que origine este concurso* los 
Reptantes, al presentar sus instan-
las> satisfarán quince pesetas en 

concepto de derechos. 
, ó p t i m o . Cada concursante po
ra solicitar libremente una o varias 

t; azas, indicando el orden de prefe*-
ncia en las mismas. 
Octavo, fe Se es t imarán como pre-
rentes para la adj ud icac ión de cada ' 

.cante ios méri tos e s t ab l ec idos«n 
^Ley de 23 de Noviembre de 1940 y 
^ ^ás 'd isposic iones que los regulan, ' 
Oca 11 ^e ev*tar ^os perjuicios que 

sronan aquellos concursantesque, 

siendo designados para una plaza, 
no toman posesión de la misma, será 
considerado como de ^méri to , a los 
efectos de resolución del presente 
concurso, el hécho de que el concur
sante hubiera sido nombrado para 
alguna plaza en el convocaxio en el 
ú l t imo concurso celebrado y no se 
hubiere posesionado de la Secretar ía 
adjudicada. 

Noveno. E l concursante en quien 
recayere el nombramiento y no se 
presentase a tomar posesión de su 
cargo sin causa justificada, que sola
mente será apreciada por la Direc
ción General, en el plazo de treinta 
d ías desde la pub l i cac ión de los 
nombramientos definitivos en el Bo-
le.tin Oficial del Estado, se conside
rará qué renuncia al cargo, bien en
tendido qué, el mero hecho de soli
citar tomar parte en el concurso im1 
^pliea la acéptac ión de la Secretar ía 
para la que fué nombrado y la re
nuncia de cualquier otro cargo que 
desempeñe , en la Admin i s t r ac ión 
municipal o provincial . 

Déc imo. E l concursante qúe re
nuncie tres veces a una Secretaria 
perderá el derecho a c o n c u r s á r du
rante los dos. años siguientes a la 
tercera renuncia. 

Undéc imo . E l concursante que 
fuere designado para él de sempeño 
de una plazá no p o d rá tomar parte 
en nuevo concurso hasta que hayan 
transcurrido dos años , desde su 
nombramiento con carác ter de f in i 
tivo. 

Duocéc imo . La d o c u m e n t a c i ó n 
que no -«e ajuste a las. normas de 
esta convocatoria será rechazada en 
el momento de su presen tac ión , pu-
diendo motivar la exclusión del con
curso, cónr 'pérd ida de todos ios de
rechos. 

Décimotercero . Los Gobernado^ 
res civiles o r d e n a r á n la inmediata 
inserc ión de Ja presente convocato
ria en el BOLETÍN OFICIAL de las pro
vincias fespectivás, cuidiando asimis
mo los Alcaldes- de la pub l i cac ión 
de está Orden en la forma acostum
brada. . 

Madrid, 29'de Septiembre de 1945, 
— E l Director general, José F e r n á n 
dez Hernando. 

Provincia de Barcelona 
Cardona, 7.000 pesetas. 
San Justo de Desvern, 5.500 . » 
Esplugas dé Llobregat, 7.200 

. Provincia de Burgos 
Merindad de Valdéporfes, 6.000 

Provincia de Cáceres 
Casar de Palomero-Marchagaz, 5.500 
, pesetas. 
Escurial, 6,500 
Valverde del Fresno, 5.500 

v Provincia de Ciudad, Real 
Aldea del Rey, 7.000 pesetas. 
Bolaños de Galatrava, 7,000 

Provincia de Cuenca 
Alberca de Záncnra , 5.500 pesetas. 
Barajas de Meló, 5.500 
Mota djel Cuervo-Belmontejo, 6.000 

Provincia de Granada 
Moraleda de Zafayona, 5.500 pesetas. 
Villanueva de las Torres, 6,000 

Provincia qfe Guadalajara 
Illana, 5.500 pesetas. 

Provincia de Haelva 
Enc iñaso la , 8.500 pesetas. 
Trigueros, 7.000 

(pendiente de recurso) * 

Provincia de Huesca , 
Monzón, 10.100 pesetas. 

Provincia de León -
Cistierna, 6.000 pesetas., v 
Matallana, 5.500 
Puente de Domingo Fiórez, 5.500 

Provincia de Lugo 
Muras, 5 500 pesetas, 
Negüeira de Muñiz, 5.500 

Provincia de Madrid 
Es t remerá , 5.500 pesetas, 
Vil larejo de Salvanés , 8.000 

Provincia de Málaga x 
Benaoján , 6.000 pesetas. v 
Ojén, 5.500 

Provincia de Murcia 
Ricote, 5.500 pesetas. 

Provincia de Orense 
Carballeda de Valdeorrás , 6.008 pe

setas. 
Laza, 6.000 
Leiro, 6.000 
P a d e r n é de Allar iz , 5.500 * 
Pungín» 5.500 ' 
Vi l l amar t ín de Váldeorras , 6,000 

Provincia de, Pontevedra 
Dozón, 7.t)00 pesetas. 

Provincia de Salamanca 
i Maeotera, 7.000 pesetas. 

Provincia de Sevilla 
pedrera, 5.500 pesetas. 

Provincia de Tarragona ' 
Villaseca, 7.000 pesetas. 

Provincia de Tqledo 
Camarería,/5.500 pesetas. . 
Fuensalida, 7.050 
Porti l lo de Toledo, 5.500 ' 
Urda,. 6.0Q0 / -

Provincia de Valencia 
Albuixech^6.000 pesetas. . 
Enguera, 8.000 " 
Godellá , 8.000 
Mogente, 6.000 
Navar rés , 6.000 

Provincia de Zamora 
Gallegos del Río-Vegalatrave, 5.500 

pesetas. 
Provincia de Zamgoza 

Riela, 5.500 pesetas. 



(MODELO D E INSTANCIA) 

Don . . . , . . . . . . . . . . . . . vecino de . . , . . . . . . . . . p r o v i n c i a de . . . . . . . . ; con 
domici l io en calle de . . . . . . . . . . . . . . n ú m e r o . . . ., áe , . . , . ... añóá de edad, provisto 
de cédu la personal n ú m e r o clase expedida en . . . . . . . . . . el d ía de . , . . 

de 194..., con el debido respeto expone: 
Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Secretarios de Admin i s t r ac ión Local, de segunda 

categoría, desea tomar par|e en el concurso convocado por Orden de . de ; - . . . r . . . . . del año 
en curso, a cuyo efecto-hace constará que r eúne las siguientes circunstancias, que acredita con los 
documentos corresjporídientes r e s e ñ a d o s al dorso: \ ' • 

• a) N ú m e r o ' c o n que figura en el escalafón . . . . . . . . . . . . . . . 
b) Posee los Tí tu los . . . . . . * . . . . . . ( a cadéminos y profesionales, Abogado,'Maestro, Bachiller, etc.) 
c) Como mér i tos de calidad alega ser ,. . . , . . . ,YGabal le ro mutilado, excombatiente, excautivo, 

Cruces, Medallas, recompensas, familia numerosa, etc.), \ 
^ . d) Su s i tuac ión actual es de (titular, interino, o accidental de . . . . . . , 

p rov inc ia^e d en expectac ión de destino), 
e) -Tiene los.s iguieútes .méritos;.espéciale's eíi-. 'relación'con la Admin is t rac ión 'Loca l . - : , ' . . . . . . ...... 

(trabajos extraordinarios, publicaciones, etc.). ' / 
f) J^allo reca ído en su expediente de d e p u r a c i ó n . . . . . . . . . . . . . , . (admitido sin sanc ión , o sanción 

que le fué impuesta, o si se halla pendiente de resolución) . / 
SUPLICA-a V. I . que se digne tenerle por admitido al presente concurso y, previos los t r á m i t e s , reglamentarios, 

le sea adjudicada alguna de las plazas que relaciona* por orden de preferencia: 
' > 1.a . . . . . . provincia de . 

2.a . . . . . . . . . . . . . , provincia de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Etcé tera , etc. 

. (Fecha y firma del interesado) . 

l i m o . Sr.' Director general de Adri i inis tración L o c a l . - M a d r i d . 
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(Anverso para todas las fichas) 

flCHA P A R A - E L CONCURSO DE SECRETARIOS DE ADMINISTRACION L O C A L DE 2.a CATEGORIA 

CONVOCADO POR ORDEN DE 

Para la vacante de 

Provincia de 

(Apellidos) (Nombre) 

Número del Escalafón . 
Títulos . . . . . . T . . . . 
Méritos de calidad 

Oposiciones ganadas . v . . 
Destino y s i tuación actual 
Otros méri tos 

N o t a r d e s f á v o r a b l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ha sido depurado * . . . . . . . , . , . . . . . . . . . . (con sanc ión o sin ella) p o r . . . . . ' , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
(Corporación o Centro que lo hiciera) en . . (fecha). 
Fecha de nacimiento: Día . . . . . . Mes . . . . . . / . . . A n o ' . . . . . . . . 
•Fecha y formadle ingreso eq el Cuerpo , . . . . . . . . . . 
Aptitud ' . : ^ ' 

de de 194, 

(Reverso de todas -las fichas excepto 
para la que quedará en el Negociado) 

SERVICIOS PRESTADOS COMO SECRETARIO A PARTIR DE 1.° DE ENERO DE 1934 

(1) 
de . provincia de 

sde . . . . . . . . . hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . .7 . . . . . . de . . . . . 
v provincia de . . . . . . . . . . . . . . . T desde hasta . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . de , . f . , • . . , provincia de . . . . . . . \ . . . . . r . . . 

2914 
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lÉtnistratidn nroyinclal 

Gobierno civil 
de la proviocía de Ledn 

Cumplidos los t rámi tes reglamen 
tarios en el expediente promovido 
por D. José González F iórez , solici
tando la i m p l a n t a c i ó n de unas tari
fas para los suministros que efectúa 
para l á m p a r a s de m á s de 15 watios. 

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado en forma reglamen
taria remi t iéndolo ,^ informe de los 
Organismos que deben informar. 

Considerando que ninguno de 
ellos lo ha hecho en el plazo regla
mentario, pór lo que ha de admitir
se que están conformes cpn lo soli
citado. 

Vists el informe de la Delegación 
de Industria y de acuerdo con éif"he 
resuelto: ^ 

Autorizar a D. José González f ió 
"rez concesionario' de la Hidroeléc
trica de Faberb para aplicar las si 
gulentes tarifa*: 

L á m p a r a s de m á s de 15 watios a 
0,14 pesetas por watio al mes. 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía eléctr ica se rán de 
cuenta del abonado. 

Cualquier duda en- la interpreta
ción de estás tarifas será resuelta por 
la Delegación de Industria. 

León, 21 de Septiembre de 1945. 
El Gobernador civil ,- . 

. Carlos Arias Navarro 
2877 N ú m . 441 —52,50 p tás . 

SERVICIO PROVINCIAL DE GINIDERU 
CIRCULAR NUM. 59 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del, Sr. 'Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Gloso
peda en el t é r m i n o municipal de 
Vegaquemada, cuya existencia fué 
daclarada oficialmente con fecha 6 

de Junio de 19|^. 
Lo que se publica en este per iód i 

co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León, 4 de Octubre de 1945. 
2953 El Gobernador civil, 

lunla Provincial del Censo M i m \ 
Acta de constitución de esta Junta, 
celebrada el dia 10 de Octubre dé 19Í5. 

Previa convocatoria hecha por la 
Presidencia, en la forma que 'deter
mina la Ley Electóral de 8 de Agos
to de 1907, en primera convocatoria, 
se r eúnen el día diez de Octubre de 
m i l novecientos cuarehta»y cinco, a 
las seis de la tardé.'sen el Salón de 
Sesiones de la Excma. Diputac ión 
provincial, bajo la Presidencia del 
l imo. Sr. D. Félix Buxó Martín, Pre
s í d e l e de la Audiencio Provincial, 
ios señores siguientes: D. J o a q u í n 
López Robles, D. Francisco Roa de 
la Vega, D. Tortiás F e r n á n d e z Giar-
cía-Figar, í ) . Cánd ido Escudero Ro
dríguez, D. JoS£ Lemes Fournier, 
D. R a m ó n C a ñ a s - d e l ' Río, D. Maxi
mino González- Puente, D. Agust ín 
de Celis Leórí, D. Juan Barcenilla 
Rodríguez, D, Ángel Suárez Erna, 
D. K niliano Ramos García, D. Anto
nio López Oñate , D, Domingo Suá
rez Díaz, D. Ricardo Aller González, 
D. Nivardo Santos González, p . Da
niel Romero Romero; D. Andrés Ro
dríguez de Bedoya y D. José Peláez 
Zapatero, Secretario de la Excelent í 
sima Diputac ión provincial , y como 
tal, Secretario de la Junta Provincial 
del Censo Electoral. 

Abierta la sesión, se lé lee por t i l 
Sr. Secretario la convocatoria, los 
ar t ículos pertinentes del Decreto de 
j a Presidencia¡del Gobierno de vein
tinueve de Septiembre de rhil nove
cientos cuarenta y cinco, "por el que 
se dan normas para la formación 
del Censo do cabezas de familia, que 
ha de servir para la elección de Con
cejales, así como el ar t ículo 11 de la 
citada Ley electoral y disposiciones 
relacionadas. v 

Acto seguido, el Sr. Presidente 
manifiesta que el objeto «-de l a sesión 
es constituir la Junta Proyincial or
denada por el Decreto giencionado, 
en su a r t í cu lo primero, dec l a r ándo la 
constituida coa los señores siguien
tes, a quienes por ministerio de la 
Ley corresponde formar parte de la 
misma. 

Presidente 
, E l l imo , Sr.Presidente de la Audien
cia Provincial , D. Félix Buxó Mart ín. 

Vicepresidente 
E l Director del Instituto Nacional 

Masculino de E n s e ñ a n z a Media, «Pa
dre Isla», D , J o a q u í n López Robles. 

Vocales s 
El Decano del Ijtre. Colegio 

\bogados, D. Francisco Roa de la 
Vega. 

El Notario m á s antiguo, con resi-
Jencia en la capital, D. T o m á s Fe-, 
oández García Figar, 

E l l imo . Sr. Magistrado de Tra
bajo, D. Jesüs Dapena Mosquera. 

El Jefe Provincial de Estadística 
D. José Lemes Fournier. 

E l Vicepresidente, en funciones de 
Presidente, de la Sociedad Económi-
ca de Amigos del País , 1). Ramón 
Cañas del Río. 

E l Presidente de la C á m a r a Oficial 
^e Comercio e Industria, D. Maximi
no González Pu nte. ' ^ , 

E l J^fe de la Hermandad p ovin-
cial de Labradores y Ganaderos don-
Agustín d é Celis León. 

E» Jefe del Sindicato provincial de 
Industrias Qu ímicas , D. Angel Suá
rez Erna. * 

Él Secretario del Sindicato provin
cial de la Cons t rucc ión , D. Juan 
Barcenilla Rodr íguez . 

E l Jefe del Sindicato provincial de 
Hostelería, D. Emil iano Ramos Gar
cía, ' 

El Jefe del.Sindicato provincial del 
Combustible, don Antonio López 
Oñate . y 

E l Jefe del Sindicato provincial 
del Metal, D, Domingo Suárez Díaz. 

E l Jefe del Sindicato provincial de 
Transportes, D. Patricio Fernández 
Pérez. 

E l Jefe del Sindicato provincial de 
Ganadería, ; D. Nivardo Santos .Gon
zález. * '. 

E l Jete del Sindicato provincial de 
At imen tac ión , D. Daniel Romero 
Romero. 

E l Jefe del Sindicato^provtncial de 
la Piel y Text i l , D. Andrés Rodríguez' 
de Bedoya. 

Secretario 
E l de la Dipu tac ión , D. José Pe

láez Zapatero, 
Foca/es suplentes 

Del Sr. Director del Instituto Na
cional Masculino de Enseñanza Me
dia, el Sr.^Director del Instituto Na
cional Femenino de Enseñanza Me
dia « Juan del Enc ina» , D. Gerardo 
Rodríguez Salcedo, , '"' 

Del Decano del Colegio de Aboga
dos, D. José Pinto Maestro. 

Del Notario m á s antiguo, D. Arse 
nio González de la Calle. 

t ) e l I lmo . Sr, Magistrado de Tra
bajo, el Magistrado Suplente, ^o0 
Cánd ido Escudero Rodríguez. 

w 



' i]iel Jefe de Estadís t ica , D. Antonio 
garitero Naranjo, 

Vicepresidente de la Sociedad 
geonórnica de Amigos del País , don 
I^Iauro Casado Darcos. 

del Presidente de la Cátíiara Ofi
cial de Comercio e Industria, D. Ge
rardo González Üriar te . 

I>el Jefe de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos, D. Adriano 

• Gómez Viliaboa." 
Qel Jefe del Sindicato de. Indus

trian Químicas^ D, Baltasar Serrano. 
Al Secretario vdel Sihdjcato de la 

Construcción, D. Jesús Melgar Alva-
rez. 

Al Jefe del Sindicato de Hóstele-
riá, D. Elíseo Gómez Omar. • 

A l Jefe del Sindicato del Combus
tible, D. Jesús Vázquez Moro. *• . 

A l , Jefe del Sindicato del Metal, 
D. Segurrdo Rodríguez ^Colmenares. 
' A l Jefe del Sindicato de Trans
portes, D. Ricardo Al le r González. 

Al Jefe del Sindicato de Ganade
ría, D. Mariano SantoSr Gutiérrez, 

A l Jefe del Sindicato de Alimenta-
* ción, D. Lorenzo Gorostiaga Gua

riese. 
Al Jefe del Sindicato dé la Piel y 

Textil, D. Ubaldo Llanes Sánchez* 
El Sr. Presidente manifes tó , que 

por estar efectuando algunas obras 
en la Audienc iá Provinc iá l , esta p r i -

, mera sesión, se verificaba en el Par 
lacio Provincial , pero que las suce
sivas se ce l eb ra rán en la Sala de? 
Vistas de la Audiencia Provincial . 

Y no habiendo mas asuntos de 
I -'qué tratar, sé d ió por terminada la 

sesión, a l^s seis y media de la tarde, 
de la que se extiende la presente 
acta, habiendo de expedirse de la 
Jnísma dos copias, una para remit i r 
al Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
Central del Censo y otra para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
ja Provincia, a los efectos de la Real 

. »Orden- de veintiséis de Agosto de 
Hil novecientos siete, de lo que yo, 
el Secretario, certifico.— E l Presi
dente, Fél ix Buxó. 

2977 " 

DISTRITO NIÑERO DE LEON 
tnstalociones eléctricas 

A N U N C I O 
Don Rafael Cerero Blanco, Direc-

0r Técnico de la mina de antracita 
denominada «Alfonsa>, sita el 

t é rmino de La Espina, Ayuntamien
to de Valderrueda* solicita autoriza
ción para instalar un transformador 
en dicha mina y acoplarlo con la 
linea general de la Sociedad «León 
Indus t r ia l» , mediante la ejecución 
de otra de 40 metros de longitud. 
E s t á ú l t ima no c ruza rá camino al
guno. 

Lo que se pone en conocimiento 
del públ ico , para el que se considere 
perjudicado, presente las reclama
ciones oportunas en el 'plazo | le 30 
días , estando , el proyecto á disposi
c ión del públ ico en la Jefatura de 
Minas de León. 

1 León, 24 de Septiembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

2864 N ü m , 440.—34,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
.León 

En ejecución de acuerdo tomado 
por el í l é n o de la Comis ión Gestora 
de m i presidencia, ^en sesión extra-

| ordinaria celebrada el día 22 de Sap 
tiembre ú l t imo, se anuncia suscrip
ción públ ica , a la par de su valor 
nominalr del resto de las Obligacio
nes del emprés t i to que nutre4el pre
supuesto extraordinario de este Ayun
tamiento, que ascienden* en-total 
a 9.821 de 500 pesetas cada una, al 4 
por 100 l ibre de impuestos; cort 
c u p ó n semestral de vet íc imiento 
de 1.5 de Enero próx imo, que se pa
g a r á por mi tad de su valor./o sea el 
trimestre corrido desde primero de 
Octubre en curso. 

Dicha suscr ipc ión se efectuará en 
la Deposi tar ía de este Ayuntamiento, 
en horas de 5 a 7 de. la tarde, duran
te él plazo de diez días hábi les , com 
putados a par t i r del 'siguiente al de 
inserc ióñ de este anuticio en el Bole
tín Oficial del Estado. 

León, 6 de Octubre de 1945 . -El 
Alcalde accidental, (ilegible). 2944 

los vecinos de Val do San Lorenzo, 
D. Manuel Fa lagán López, D. Ceci
lio Benavules Na vedo y D- Moisés 
de^CabO Geijo, se expoae al públ ico 
por t é rmino de quince día^s, para oír 
reclamaciones, pue.s pasado dicho 
plazo no se admi t i r á ninguna. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento» -

Val de San Lorenzo, a 2 de Octu
bre de 1945.—Ei Alcalde, José Nieto 
Miranda. 

2923 N ú m . 45!.-28,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
V a l de San Lorenzo 

Habiendo solicitado del\ campo 
c o m ú n , al sitio de Las Cruces, del 
pueblo de Val de San Lorenzo, unos 
trescientos metros cuadrados aproxi
madamente, cou el fin de edificar. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

E l Letrado Don Angel García Gue
rras, Juez municÍf)aLde la c iu dad 
de Astorga, en funciones de prime
ra instancia del partido, por ha
llarse el t i tular en comis ión de 
servicio. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ordinario de menor cuan t í a 
de que luego se h a r á mér i to , recayó 
.la sentencia cuyo^encabezamiento y 
parte dispositiva* son como sigue: 

Sentencia.^—En la ciudad de Saha-
gún a once de.Agosto de m i l nove-, 
cientos cuarenta y cinco, el señor 
Don Perfecto Andrés García , Juez de 
primera instancia de la m i s m á y su 
partido, con ju r i sd icc ión prorrogada 
al de Astorga, ha visto los presentes 
autos^e tercería de dominio, segui- . 
dos entre partes; de la Una como 
demandantes, D. Benigno Serfano 
Aivarez, mayor de edad y vecino de 
Villaviciosa de la Ribera, como de
fensor jud ic i a l de la menor Dolores 
Diez Mart ínez; y D,a Filomena Díéz 
Martínez:, mayor de edad, religiosa y 
vecina de Medina-Sidonia, represen
tados por el Procurador Ó. Luis 
Novo y defendidos por el Letrado 
D. Adolfo Alonso Manrique; y de la 
otra como demandados, D. Manuel 
Marqués Corral, en concepto de eje
cutante, mayor de edad, casaáo , pro
pietario y vecino de Arganza, repre
sentado por el Procurador D. Manuel 
Martínez, bajo la d i recc ión del Le
trado D. Cipriano Tagarro Mart ínez, 
y D. Senén D íez García, en concepto 
de ejecutado, vecino de Vil laviciosa 
de la Ribera, declarado en rebe ld ía 
p o r ^ u incomparecencia sobre domi
nio de bienes inmuebles, y 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta, debo dé decía-
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rar y declaro que Ja casa embargada 
como del ejecutado en el procedí-
míen tú de apremio del que deriva el 
ju ic io presente, que se describe «n el 
hecho pr imero de la demanda, per
tenece a las demandantes D,^ Dolo 
res y D.a Filopiena Diez Martínez 
en dos terceras partes indivisas de 
la mitad indivisa, ordenando al pro
pio tiempo que se levante el embar
go llevado a efecto sobre tales part í-
cipacionéSj lo que se c o m u n i c a r á al 

Juzgado municipal d é l a ciudad.de 
Astorga, absolviendo a los demanda
dos D. Manuel Marques Corral y 
D. Señen Diez García, del resto de 
las peticiones contenidas en la de^ 
manda.—Se autoriza y comisiona al 
Sr; Juez de primera instancia aeci-
dental de Aslorga para la publica
ción dé la presente.—Asi por esta m i 
sentencia, la que dada la rebeld ía 
del demandado D. Sénén Diez Gar
cía, se notif icará en forma legal si 
por la parte contraria no se pidiere 
la peisonal prevista en el a r t ícu lo 
setecientos sesenta y nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , definitiva
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.— Perfecto A n d r é s . R u 
bricado, ' 

Dicha sentencia fué publicada con 
fecha diez y ocho del corriente/ 

Y para que sirva de riotificacióri 
al demandado rebelde D, Senén Diez 
García, se expide el presente para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL .de. 
la provincia a losjines procedentes. 

Dado en Astorga a veintisiete de.. 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y cinco.— Angel García — E¿Secre-• 
ta r ío j i id ic ia l P. H. , R o m á n de la 
Puente. * • -
2956 N ú m . 449. -133,50 pías. 

Juzgado municipal de Yülafranea 
' del Bierzo 

Don J o a q u í n Valcarce AÍfayate, Juez 
munic ipa l de Villafranca delBierzo 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia firme dictada en autos de 
ju ic io verbal c iv i l seguidos en este: 
Juzgado a instancia de D. Pedro Co
bos Reguera, vecino de esta vi l la , 
contra Francisco F e r n á n d e z Qu iño 
nes, vecino de Rausinde, sobre re
c l a m a c i ó n de quinientas cincuenta 
y dos pesetas y "tuarenta cén t imos , ' 
se sacan a púb l i ca y primera seibas 
ta, por t é i m i n o de veinte días, las 
fincas siguientes: 

1.a UQ soto denominado «Cam-

po», de medio cuartal .de extensión, 
aproximadamente, con cinco casia-
ños v tres nogales, sito en t é rmino 
de Rmsinde, lílida: Norte, Célistro 
L o m b a r d í a ; Sur, herederos de Ma
nuel Fernández ; Oeste, arroyo d^l 
Campo y Sur, Gelistro L o m b a r d í a , 

2. a Otro soto d e n o m i ñ a d o «Car-
ítina do Rey», de medio cuartal dé 
extensión, sito en .término de Rau
sinde, con dos cas taños , l inda: Este, 

: herederos de Teodoro Gallardo; Oes-
te, José Gallardo Quiñones ; Norte, 
con el mismo José Gallardo y Sur, 
Rafael Ulloa. . - : ^ -

3. a ,.Uo huerto denominado «Casa-
Nova», de medio cuartal de exten
sión destinado á huerta, l inda: Este, 
herederos de Francisco F e r n á n d e z ; 
Oeste, Angustias F e r n á n d e z ; Norte, 
herederos de Francisco Ferhández ; 
Sur, camino; sitó en. t é r m i n o de Ran-
sinde. -

Seña lando para que tenga lugar la 
misma el día seis del p róx imo No
viembre venidero, a las doce horas, 
en k Sala Audiencia de este Juzga
do; advirtiendo a los licitadores que 
no existen t í tulos de propiedad; que 
paM tomar parte en dicha subasta 
h a b r á n de consignar el diez por 
ciento s^bre la mesa del Juzgado de 
la tasación dé los bienes que se re
ma ta rán , al mejor postor, el que se 
confo rmará contestimonio del acta 
de] remate, siendo' de su, cuenta el 
proveerse del t í tulo que crea por 
conveniente, 
r Pub l íquense los correspondientes 
edictos:" uno en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para éjlo remí tase 
con atento oficio al É x c m o . Sf. Go
bernador c iv i l dé esta Provincia y 
fíjense otros en los sitios púb l i cos y 
de costumbre de este J-uzgado^ del 
pueblo dé Rausinde, anÚnciaiHlp 
dicha subasta. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veintisiete de Septiembre'de m i l no
vecientos cuarenta y cinco,—El Juez, 
J o a q u í n Valcaf-ce.—El Secretario, 
Avelino F e r n á n d e z . " | 
, 2933 N ú m . 442.-69,00 pesetas J 

ANUNCIO OFICIAL 

Adff l inisMim Prlncioal de Correos 
de León 

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta, con carác te r urgen
te, para contratar el transporte de la 
correspondencia en carruaje de trac 

i 

ción de sangre entre las oficinas ^ 
Ramo de Astorga y su estación ^ 
rrea, bajo el tipo m á x i m o de doce 
rail pesetas anuales (12.000), por tér 
mino 'de cuatro a ñ o s y demás con 
diciones del pliego- que se halla 
manifiesto al públ ico en esta Admi
nis t rac ión Principal y la Estafeta de 
Astorga, con arreglo a lo prescrita 
eíi el t í tulo 11 del Reglameuto vigen, 
te, para el Régimen y Servicio del 
Ramo de Correos, y modificaciones 
establecidas por el Decreto de 21 de 
Marzo de 1907 y la Ley de Adminis-
t rac ión y Contabilidad de la Hacien
da Púb l i ca de 1.° de Ju l ió de 1911, se' 
advierte al públ ico que se admit i rán 
proposiciones extendidas en papel 
t imbrado de la clase 6:a (4,50 pesetas) 
que se presenten en esta oficina y ^ 
de Astorga d u r a n t é las horas de ser
vicio hasta el día 29 de Octubre ac
tual, a las 17 horas, y que la apertu
ra de pliegos se verificará en está 
A d m ó n . Pral.'el día 3 d ^ Noviembre 
p róx imo , a las once horas. 

L e ó n , ^ de Octubre de 1945.—EL 
Ádmór . Pral,, José del Río. * u 

Modelo de proposición 
D, natural de . vecino 

dé . . . . . , se obliga a d e s e m p e ñ a r l a 
c o n d u c c i ó n del correo cuantas veces 
sea necesario, desdé 1^ oficina del 
Ramo de . . . . . a la estación del fe
rrocarr i l y viceversa, por. el precio 
de . . . . . (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad dé esta 
propos ic ión a c o m p a ñ o , por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la fianzsi 
de 2;400 pesetas. 

2959 ^ N ú m . 448.—73,50 ptas. 

; ANümcio M R T Í G Ü L A R I 

Monje de Piedad y Caja dé Ahorros 

de León 
' Hab iéndose extraviado las libretas 

n ú m s . 81.933 y 81.934 del Monte dé 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se hace públ ico que si antes de quin
ce días, a contar de la fecha de éste 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplica^0 
de-las mismas, quedando anuladas 
las primeras. 

3947 N ú m . 446.-16,50 p^8-

Imprenta de la Dipuíacióo 


